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PRIMERA IGLESIA PRESBITERIANA HISPANA-OAKLAND

Política sobre mala Conducta Sexual Inapropiada
(Romanos 12:10 NTV) “Ámense unos a otros con un afecto genuino[a] y deléitense al honrarse mutuamente.” 
Es la política de la Primera Iglesia Presbiteriana de Oakland que todo el personal, funcionarios/as, empleados/as, lideres y voluntarios/as, miembros o no miembros, mantendrán la integridad ministerial y en la relación de empleo en todo momento. La conducta sexual entre empleados/as de la iglesia o voluntarios/as y otros son una violación a las relaciones ministeriales y de empleo, y es por consiguiente NUNCA PERMITIDA. 

DEFINICIONES 

Todas las personas bajo esta política incluyen a cualquier individuo sirviendo como pastor/a, funcionario/a, empleado/a, voluntario/a, consejero/a, líder de juventud o asistente, supervisor/a, maestro/a, o cualquier clase de consejero/a en esta iglesia. Jóvenes de 18 años que estén cuidando a niños pequeños (menores de 18), están sujetos también a esta política.

La Mala conducta Sexual física incluye: 
a. El contacto sexual físico dentro de una relación ministerial, empleo, clase o asesoría 

b. Violación, o contacto sexual por la fuerza, amenaza o intimidación; 

c. Acoso sexual como se define abajo; 

d. Abuso sexual a niños como se define abajo; 

e. Cualquier otro tipo de contacto sexual físico si no es consentido, o iniciado por la otra parte involucrada. 
Además: 

f. El consentimiento mutuo no es POSIBLE cuando una parte está en una posición de autoridad. La Mala conducta sexual es un uso inapropiado de autoridad y poder que rompen la confianza en el liderazgo. 

Acoso Sexual: El acoso sexual incluye avances sexuales que no son bienvenidos, demandas de favores sexuales y otras conductas verbales o físicas de naturaleza sexual cuando: 
a. La sumisión a tal conducta es explícita o implícitamente hecha como un término o condición del empleo de un individuo; 

b. La sumisión o el rechazo de tal conducta por un individuo se usa como base para decisiones en cuanto al empleo que afectan a ese individuo; o 

c. Tal conducta tiene el propósito o efecto de interferir irrazonablemente con el desarrollo del trabajo de un individuo creando intimidación, o un ambiente hostil u ofensivo de trabajo. 
Además: 

d. El acoso también puede incluir, pero no limitarse a los chistes mal intencionados, indirectas, contacto visual inaceptable, toque casual malintencionado, insultos, abrazos mal intencionados e impropios, besos y fotos sugestivas. 

El Abuso Sexual de Niños/as incluye: 

a. Cualquier contacto sexual o interacción entre un niño/a y un adulto; 

b. Cualquier uso de un niño/a para el estímulo sexual de un adulto, una tercera parte, o el niño/a. 

Además: 

c. El abuso sexual de niños/as puede o no puede involucrar toques. 

d. El abuso sexual de niños/as también puede incluir, pero no limitarse a los chistes con doble sentido, indirectas, contacto visual inaceptable, toque casual mal intencionado, abrazos mal intencionados e impropios y besos, y fotos sexualmente sugestivas. 

e. La conducta sexual entre un niño/a y un adulto SIEMPRE es considerada forzada. 

PREVENCIÓN 
a. Antes de aceptar o ser admitidos para cualquier trabajo en esta iglesia como empleado/a, funcionario/a, o maestro/a voluntario/a o consejero/a o de cualquier clase, todas las personas mostrarán sus referencias y verificación de antecedentes, huellas dactilares (digitales, biométricas) y su acuerdo firmado de esta política. 

b. Copia de esta política se enviará a todos los miembros de la iglesia y se anunciará en un lugar prominente. También se compartirá en todas las Clases Para Nuevos Miembros y entrenamientos para lideres.

c. Si hay que realizar cualquier reunión con sólo dos personas, especialmente de sexos opuestos, debe asegurarse que haya otras en las instalaciones, que alguien más tenga información sobre la reunión, y cuando se espera que concluya. La puerta del cuarto de la reunión debe estar abierta si no hay una ventana descubierta/transparente en la puerta de ese cuarto. No se permitirán reuniones entre un/a adulto y un/a menor, al menos que esté uno de los padres o encargado/a del/la menor presente.

d. Los adultos deben funcionar/actuar por pares al trabajar con los niños/as y jóvenes. Los cuartos deben tener las puertas abiertas si las mismas no tienen una ventana descubierta. 
e. No se proveerá transportación de un adulto/a solo/a con un niño/a o joven. 

f. Todas las personas que sirven en el ministerio para trabajar con menores deber haber sido ya miembros de la iglesia por lo menos durante seis meses. 

g. Se tomarán todas las precauciones para que los miembros del Cuerpo de Cristo sepan que esta es una iglesia y que sus actividades se llevan a cabo en lugares de seguridad y confianza. 

g. El mantenimiento de esta política y sus procedimientos debe ser la responsabilidad del pastor/a principal y el consistorio de la iglesia.

INFORMANDO 

La primera persona que sepa de un incidente de abuso sexual o conducta inapropiada debe informar INMEDIATAMENTE a una persona del personal, al secretario/a del consistorio, al pastor/a, a un miembro del consistorio, si es necesario a un miembro del presbiterio. Se llevará a cabo una investigación y se tomará acción de acuerdo con esta política, el Libro de Orden de la Iglesia Presbiteriana (USA) y la ley del estado de California. 

LA ACEPTACIÓN 

Cada pastor/a, funcionario/a, empleado/a, voluntario/a, consejero/a, líder de juventud o asistente, supervisor, maestro/a, o cualquier tipo de consejero/a de esta iglesia, demostrará aceptación de esta política de conducta sexual inapropiada usando la declaración que sigue: (La firma sólo se requiere una vez. Se guardará récord en los archivos de la iglesia) 

YO (Nombre Completo), ________________________________________________, he leído esta política de Conducta Sexual Inapropiada y la he aceptado. Yo afirmo que no me he retirado de o he terminado una posición por razones que se relacionen al abuso o mala conducta sexual como se define en esta declaración de nuestra política. 

Firma: ______________________________________________________________________
Fecha: ______________________________________________________________________
Esta Política fue aprobada por el consistorio de la PIPH en su reunión regular del día Sábado 15 de Noviembre del 2003. La misma entra en vigor a partir del 1 de Diciembre del año 2003.
Fecha de revisión: 12 de Noviembre del 2025
PRIMERA IGLESIA PRESBITERIANA HISPANA-OAKLAND

Política de Protección de Infantes/Jóvenes y Personas Vulnerables.

“Cuando Jesús se dio cuenta, se indignó y dijo: «Dejen que los niños vengan a mí; no se lo impidan, porque el reino de Dios es de quienes son como ellos.  Les aseguro que el que no reciba el reino de Dios como un niño, de ninguna manera entrará en él». Y después de abrazarlos, los bendecía poniendo las manos sobre ellos.” (Marcos 10:14-16)

La implementación y documentación de esta Política de Protección de Niños/Jóvenes/ y personas vulnerables tiene como propósito reducir el riesgo de abuso y negligencia por las siguientes razones: 

• Los niños, los jóvenes y los adultos vulnerables son un regalo de Dios y la Iglesia tiene el mandato divino de proveer a su seguridad y cuidado. La Iglesia está llamada a ser un lugar que refleje a Jesús con sus brazos abiertos. En Mateo 19:14, Jesús dice: "Dejen que los niños vengan a mí". La Iglesia debe ser, en todos ministerios, comités y grupos de trabajo, un lugar seguro y de cuidado que refleje el amor incondicional de Cristo. 

• Cualquier tipo de abuso que involucre a niños, jóvenes o adultos vulnerables tiene efectos duraderos y devastadores en la vida de la víctima sobreviviente. La Iglesia tiene el llamado a ser una entidad vivificante en cuanto a la sanidad y esperanza de Cristo para la comunidad y los individuos, no una entidad que cause daño y dolor. 

• La Iglesia es incapaz de hacer toda la obra de Cristo, debido a las heridas, el dolor y la desconfianza que acompañan al abuso. La Iglesia no sólo pierde su credibilidad en todos los niveles, sino que también sufre considerables pérdidas materiales y pérdida de integridad. Más importante aún, en los casos de abuso de niños, jóvenes o adultos vulnerables dentro de la Iglesia, se puede perpetrar un daño espiritual, psicológico, emocional y físico sin medida que obstaculiza lamentablemente el llamado de Dios para la Iglesia. 

• El Libro de Orden declara: "La congregación en su conjunto, en nombre de la Iglesia universal, asume la responsabilidad de nutrir a la persona bautizada en la vida cristiana", y los presbiterianos creen que este compromiso bautismal es serio, entendiendo que se aplica a todos los que están bajo el cuidado de la iglesia, incluidos los niños, los jóvenes y los adultos vulnerables (Libro de Orden W-2.3013). 

• Los niños, los jóvenes y los adultos vulnerables no solo son personas de cuidado y servicio en la iglesia, sino que también son correceptoras de la gracia y el amor de Dios. Jesús ejemplificó esto en el Evangelio de Marcos 10:15-16 cuando instó a sus seguidores a recibir el reino de Dios como un niño pequeño. Y él específicamente toma a los niños en sus brazos y los bendice. Así también la Iglesia, como cuerpo de Cristo, ha de ser la presencia del amor de Cristo, tomando en sus brazos a los niños, jóvenes y adultos vulnerables y bendecirlos; proporcionándoles un entorno seguro, próspero, confiable y enriquecedor en el que crecen en todos los sentidos. 

PROCEDIMIENTOS PARA SEGUIR CUANDO LA IGLESIA ESTÁ PRESTANDO CUIDADO A MENORES

Cuando la iglesia brinda cuidado y supervisión a menores en una de sus reuniones, actividades, eventos o conferencias (esto excluye reuniones, eventos o conferencias en las cuales la iglesia reembolsa a los padres o tutores para pagar el cuidado de menores), se utilizarán los siguientes procedimientos:

DEFINICIONES 

Cada estado tiene sus propios estatutos con respecto a lo que se define como abuso de niños/jóvenes/adultos vulnerables. Esta Política aconseja a todas las organizaciones, ministerios, comités y grupos de trabajo que consideren y se familiaricen con las leyes estatales relacionados con la Protección de Infantes/Jóvenes y Personas Vulnerables. La siguiente es una lista de definiciones de términos y su uso previsto en esta Política en particular: 

Niño: Un niño se define como una persona entre las edades de 0 a 11 años. 

Juventud: Un joven se define como una persona entre las edades de 12 a 17 años. 

Menor: Un menor se define como cualquier niño o joven de 0 a 17 años. 

Trabajador Infantil/Juvenil: Cualquier persona, voluntario/a, personal remunerado o contratista que participe en cualquier nivel en eventos o actividades patrocinados por la PIPH que involucren a Niños y/o Juventud. Esto incluye a los que acompañan a los Menores hacia y durante reuniones, eventos y actividades cubiertas por esta Política. 

Adulto vulnerable: Cualquier persona de dieciocho años o más sin la capacidad cognitiva o de desarrollo para dar su consentimiento. 

Abuso de Adultos Vulnerables: Cualquier acto u omisión que resulte en abuso físico, negligencia y/o abuso sexual, maltrato o explotación sexual, psicológica o emocional de un Adulto Vulnerable. 

Abuso de Niños/Jóvenes: Cualquier acto u omisión que resulte en abuso físico, negligencia y/o abuso sexual, maltrato sexual, psicológico o emocional, o explotación de un Niño o Joven. 

Abuso sexual: En el Libro de Orden, el abuso sexual se define como: "El abuso sexual de otra persona o cualquier ofensa que involucre conducta sexual en relación con (1) cualquier persona menor de dieciocho años o cualquier persona sin la capacidad de dar su consentimiento; o (2) cualquier persona cuando la conducta incluya fuerza, amenaza, coerción, intimidación o uso indebido de un ministro/ordenado o líder". (Libro de Orden, D-10.0401c). 

Conducta sexual inapropiada: tal como se define en la Política de conducta sexual inapropiada y sus procedimientos, la Conducta Sexual Inapropiada es el término integral utilizado en esta Política para incluir: 

· Abuso sexual infantil: incluyendo, pero no se limita a, cualquier contacto o interacción entre un niño y un adulto cuando el niño está siendo utilizado para la estimulación sexual de la persona adulta o de una tercera persona. El comportamiento puede o no implicar tocamientos. El comportamiento sexual entre un niño y un adulto siempre se considera forzado, ya sea que el niño lo consienta o no. En la Iglesia Presbiteriana (EE.UU.), la definición de abuso sexual de un niño es cualquier persona menor de dieciocho años. 

· Abuso sexual según se define en el Libro de Orden: "El abuso sexual de otra persona es cualquier delito que implique conducta sexual en relación con (1) cualquier persona menor de dieciocho años o cualquier persona mayor de dieciocho años sin la capacidad mental para dar su consentimiento; o (2) cualquier persona cuando la conducta incluya la fuerza, la amenaza, la coerción, la intimidación o el uso indebido de ministros/as o lideres" (Libro de Orden, D-10.0401c). 

· Acoso sexual: se define de la siguiente manera: las insinuaciones sexuales no deseadas, las solicitudes de favores sexuales y otras conductas verbales o físicas de naturaleza sexual constituyen acoso sexual cuando: 

a. la sumisión a dicha conducta se hace explícita o implícitamente como un término o condición del empleo de una persona, o su estatus continuo en una institución; 

b. la sumisión o el rechazo de dicha conducta se utiliza como base para las decisiones de empleo que afectan a dicha persona individual; 

c. dicha conducta tiene el propósito o efecto de interferir irrazonablemente con el desempeño laboral de una persona al crear un entorno de trabajo intimidatorio, hostil u ofensivo; o 

d. una persona es sometida a bromas sexuales no deseadas, tocamientos no deseados o inapropiados, o exhibición de imágenes sexuales que insultan, degradan y/o explotan sexualmente a hombres, mujeres o niños. 

e. Violación o contacto sexual por la fuerza, amenaza o intimidación. La conducta sexual es el lenguaje o comportamiento ofensivo, obsesivo o sugerente, el contacto visual inaceptable, el contacto o las caricias no deseadas que son perjudiciales para la salud física o emocional de otra persona. 

EVALUACIÓN, CAPACITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES

 Un trabajador/a infantil y juvenil, ya sea como personal remunerado, contratista o voluntario/a, estará sujeto a: 

1. Se ha leído la recepción por parte de PIPH de una solicitud completada, firmada y aprobada y formularios de autorización de verificación de antecedentes, huellas dactilares (digitales, biométricas) incluido un formulario firmado que verifica la política del evento/actividad. La solicitud debe incluir un mínimo de dos referencias. 

2. Todos los Trabajadores/as Infantiles/Juveniles deben tener al menos dieciocho años y cuatro años más que el Joven de mayor edad a quien están sirviendo. 

3. El consentimiento del solicitante para una verificación de antecedentes exhaustiva, incluida una verificación de antecedentes penales. PIPH debe consultar con la compañía de seguros a través de la cual tiene cobertura para determinar qué verificaciones de antecedentes son apropiadas para un evento en particular. PIPH debe guiarse por la política de Protección de Niños/Jóvenes/Adultos Vulnerables y sus Procedimientos, e investigar los costos de las verificaciones de antecedentes y huellas dactilares para todos los Trabajadores/as Infantiles/Juveniles. Estas comprobaciones se realizarán no más de seis (6) meses antes del evento. 
4. Todos los trabajadores/as Infantiles/Juveniles, pagados/as, contratados/as o voluntarios/as, deben participar en la capacitación en algún momento dentro del año anterior al evento/actividad/programa. La capacitación será impartida por la PIPH y abarcará a fondo la política de protección de la infancia y la juventud, así como los métodos de prevención de abusos y un plan detallado de denuncia. 

PIPH puede contratar a otras personas o entidades para proporcionar esta capacitación. Estas capacitaciones cubrirán, además: 

• ¿Qué constituye abuso y negligencia en niños/jóvenes/adultos vulnerables? 

• Cómo reconocer los signos y síntomas de abuso y negligencia. 

• Leyes estatales relativas a las definiciones de abuso y denuncia. 

• Verificaciones obligatorias de antecedentes penales y la seguridad de esos archivos. 

• Explicación de la importancia de los procesos de solicitud y selección. 

• Límites apropiados con los menores, especialmente en lo que respecta a la proporción de adultos/niños/jóvenes, el transporte y el uso de la tecnología. 

• Si se planea un evento para pasar la noche, se discutirán los límites que involucran los arreglos apropiados para dormir y el uso de las instalaciones de baño / ducha. 

• La presencia de un Equipo de Respuesta Segura para Niños en cada evento y cómo contactarlos. 

• Todos los empleados/as remunerados que trabajen directamente con niños o jóvenes en cualquier evento patrocinado por PIPH deben estar certificados en los primeros auxilios y RCP. 

Otros temas relacionados. 

1. Ninguna persona puede servir como Trabajador/a de Niños/Jóvenes que tenga una condena en su registro por ciertos delitos graves o delitos menores, incluidos, entre otros, cualquiera de los siguientes: 

• Homicidio criminal; 

• Agresión agravada; 

• Delitos relacionados con la posesión, uso o venta de drogas o sustancias controladas; 

•Abuso sexual; 

• Agresión sexual; 

• lesiones a un joven; 

•Incesto; 

• Indecencia con un joven; 

• Inducir la conducta o el desempeño sexuales de un joven; 

• Posesión o promoción de pornografía infantil; 

• La venta, distribución o exhibición de material dañino a un menor; 

• Empleo perjudicial para la juventud; 

• Abandono o puesta en peligro de un joven; 

• Secuestro o retención ilegal; 

• Lascivia (obscenidad) pública o exposición indecente; y la seducción de un Joven; 

• Cualquier delito que implique conducta sexual inapropiada o abuso sexual, particularmente si involucra mala conducta o abuso con un menor; 

• Cualquier delito que implique el uso indebido de la tecnología con fines sexuales, como recopilar o distribuir fotografías de menores desnudos o en poses sexuales o inapropiadas (pornografía infantil); 

• Cualquier delito que implique el uso de la fuerza, como la agresión o la puesta en peligro; 

• Cualquier delito que implique rapto y secuestro; 

• Cualquier delito que implique beber y conducir, como conducir en estado de ebriedad. 

2. Ninguna persona puede actuar o ser contratada como un Trabajador/a de Niños/Jóvenes si ha sido declarada culpable de un delito, en un tribunal local, estatal o federal o en un procedimiento eclesiástico, que incluya acciones que caigan dentro de las definiciones o prohibiciones establecidas en esta Política. 

3. Siempre que PIPH organice un evento/actividad/programa para Menores serán supervisados por Trabajadores Infantiles y Juveniles. El consistorio, ministerio, organización, grupo de trabajo o comité que seleccionen a los Trabajadores Juveniles deberán: 

a. No enviar a una persona para que actúe como Trabajador/a de Niños/Jóvenes que el consistorio sepa que ha violado las disposiciones del Libro de Orden o la política de una congregación o presbiterio local relacionada con la Conducta Sexual Inapropiada o la protección de Niños/Jóvenes. 

b. No enviar a una persona para que actúe como voluntario/a o Trabajador/a de Niños/Jóvenes para Menores cuando esa persona también está programada para trabajar en el evento o actividad. 

c. Exigir a las organizaciones, ministerios, comités y grupos de trabajo que envíen Trabajadores/as Infantiles/Juveniles a las actividades, que cumplan con los mismos estándares de evaluación, capacitación y verificación de antecedentes exigidos en esta Política. Cuando sea que PIPH organice un evento o actividad para menores deberá: 

· Proporcionar orientación apropiada a las organizaciones, ministerios, comités y grupos de trabajo sobre los requisitos para los trabajadores y proveedores de menores, así como del proceso para reportar en caso de algún incidente o violación a esta política.  
REPORTANDO/INFORMANDO-PIPH
PIPH publicará un procedimiento para informar sobre cualquier acción prohibida y tendrá copias disponibles en todo momento en un lugar público de cualquier evento o actividad. Cualquier persona que sospeche o tenga conocimiento de una violación de abuso infantil como se describe en esta política puede denunciar dicha violación a cualquier líder de la actividad/evento patrocinado por PIPH. Un líder de PIPH como el pastor/a, secretario/a del consistorio, ancianos, o cualquier otro líder que reciba una denuncia de abuso denunciará el hecho de inmediato a la policía local y a las autoridades estatales correspondientes (las denuncias de abusos o negligencia infantil, incluyendo violaciones, se deben presentar ante agencias policiales locales (policía o sheriff) o el departamento de bienestar infantil del condado de Alameda, CA.) Cualquier niño o joven que sospeche o tenga conocimiento de cualquier tipo de abuso de menores está invitado a compartir con cualquier líder adulto del evento/actividad patrocinada por PIPH. Cualquier persona que tenga conocimiento o sospecha de abuso infantil / juvenil debe ser consciente de que la ley estatal requiere la denuncia inmediata de dicho abuso a las autoridades civiles. Cualquier líder adulto debe denunciar dicha violación al secretario/a del consistorio o a cualquier otro líder designado por PIPH para el evento. Cualquier persona que reciba información en virtud de este párrafo compartirá esa información inmediatamente con el secretario/a, pastor/a, personal o miembros del consistorio.

EQUIPO DE RESPUESTA PARA NIÑOS/AS SEGUROS/AS

En cada reunión, conferencia, evento o actividad para menores planificada por PIPH, un Equipo de Respuesta para Niños/as Seguros/as debe ser capacitado para estar presente y disponible durante toda la duración del evento. Este equipo debe estar compuesto por al menos tres miembros, personal o designados, seleccionados/as y enviados/as por la PIPH. El equipo de respuesta se familiarizará con los términos de esta Política, así como con los procedimientos establecidos bajo las Reglas de Disciplina, Libro de Orden de la Iglesia Presbiteriana (EE. UU.) para responder a las quejas de algún presunto abuso de niños / jóvenes contra cualquier anciano docente (pastor/a), anciano gobernante, empleado o voluntario/a en una posición de liderazgo. 
El Equipo de Respuesta para Niños/as Seguros/as tendrá las siguientes responsabilidades en respuesta a las acusaciones de abuso o negligencia de Niños/Jóvenes o Adultos Vulnerables incurridos contra cualquier Trabajador de Niños/Jóvenes o participante del evento: 

1. Velar de inmediato por la seguridad de la(s) presunta(s) víctima(s) involucrada(s). 

2. Si el informe alega abuso o acoso de un menor, el equipo de respuesta: 

a. debe asegurarse inmediatamente de que la acusación se informe a las autoridades civiles de conformidad con la ley estatal; 

b. notificar inmediatamente a los padres o tutores del menor; 

c. notificar a la compañía de seguros de la acusación y que aún no se ha realizado ninguna investigación. 

3. Tomar decisiones inmediatas con respecto a la remoción temporal de la persona acusada de cualquier contacto con menores en espera de una investigación y/o remoción del acusado/a del evento/programa/ministerio/organización/grupo de trabajo hasta que se haya producido una resolución de las acusaciones. 

4. Notificar inmediatamente a las personas designadas por PIPH. Cualquier posible solicitud de los medios de comunicación será manejada por una persona designada con el asesoramiento del Presbiterio, teniendo cuidado de salvaguardar la privacidad y confidencialidad de todos los involucrados/as. 

5. Si el informe es en contra un anciano docente (pastor/pastora), el equipo de respuesta enviará una declaración escrita de acusación al secretario del consistorio. La declaración de acusación según la Política de Protección de Niños/Jóvenes/Adultos Vulnerables y sus Procedimientos dará lugar a la formación de un comité de investigación conforme a las Reglas de Disciplina del Libro de Orden: La Constitución de la Iglesia Presbiteriana (EE.UU.) Parte II. 

6. Si el informe es contra un anciano gobernante, el equipo de respuesta notificará al secretario del consistorio que se ha recibido una acusación de ofensa contra un anciano que desencadena la formación de un comité de investigación bajo las Reglas de Disciplina del Libro de Orden: La Constitución de la Iglesia Presbiteriana (EE. UU.), Parte II. 

7. Si la denuncia es contra un empleado de PIPH, el equipo de respuesta notificará a la(s) persona(s) o comité(s) responsable(s) de la supervisión del empleado, Comité de Personal y Servicios Legales. El equipo de respuesta solicitará un informe de seguimiento del organismo supervisor sobre el resultado de cualquier investigación o medida disciplinaria posterior.

FIRMA DE LA PÓLIZA Y SOLICITUD PARA SERVIR

Cada adulto que participe en el liderazgo/actividad/programa de la PIPH deberá acusar recibo de la Política de Protección de Niños/Jóvenes/Adultos Vulnerables y sus Procedimientos firmando y verificando que leyó la Política. Además, cada persona involucrada en el liderazgo de PIPH deberá dar su consentimiento a todas las verificaciones de antecedentes exhaustivas requeridas y deberá cumplir con cualquier consecuencia de una violación reportada de esta Política. 

YO (nombre completo), __________________________________________, hago constar que he leído el contenido de esta política sobre Niños/Jóvenes/Adultos Vulnerables y la he aceptado. Estoy de acuerdo con someterme a ella en el cumplimiento de mi ministerio o empleo. 

Firma: _______________________________________________________________________

Fecha: ______________________________________________________________________

PRIMERA IGLESIA PRESBITERIANA HISPANA-OAKLAND

Política de Prevención del Acoso

“Rescatará a los pobres cuando a él clamen; ayudará a los oprimidos, que no tienen quién los defienda. Él siente compasión por los débiles y los necesitados, y los rescatará.” (Salmo 72:12 NTV)

La Primera Iglesia Presbiteriana de Oakland se compromete a proporcionar un ambiente libre de discriminación ilegal, acoso, conducta abusiva y comportamiento irrespetuoso. La PIPH prohíbe dicha conducta, que incluye la discriminación y/o el acoso por motivos de sexo (incluido el embarazo, el parto, la lactancia o afecciones médicas relacionadas), la raza, la religión (incluidas las prácticas religiosas de vestimenta y aseo personal), color, género (incluida la identidad de género, la expresión de género y la orientación sexual), información genética, origen nacional o ascendencia, etnia, discapacidad física o mental, condición médica,  información genética, estado civil, estado de pareja doméstica registrada, estado de los padres, edad, estado de veterano, afiliación política o cualquier otra base protegida por ordenanzas o regulaciones federales, estatales o locales. Todas estas conductas infringen/violan nuestra política. 
Específicamente, la PIPH no se negará a contratar, emplear o seleccionar para programas de capacitación, prohibir o despedir del empleo o los programas de capacitación ni discriminarán en compensación o términos, condiciones y privilegios de empleo en función de cualquier estado legalmente protegido, ni discriminaremos en entrevistas o reclutamiento. Nuestra política contra el acoso se aplica a todas las personas, ya sea personal o voluntarios/as, que trabajen o participen en actividades de la PIPH. La política prohíbe la discriminación, el acoso y la conducta abusiva o irrespetuosa por parte de cualquier empleado/a, voluntario o participante en la PIPH, incluidos proveedores/as, contratistas independientes, visitantes y cualquier otra persona. Nuestra política también prohíbe la discriminación, el acoso y la conducta abusiva o irrespetuosa basada en la percepción de que cualquier persona tiene alguna de las características mencionadas anteriormente, o está asociada con una persona que tiene o se percibe que tiene alguna de estas características. 

El acoso prohibido y las conductas abusivas o irrespetuosas incluyen, entre otros, los siguientes comportamientos:

· Conducta verbal como epítetos, bromas o comentarios despectivos, insultos o insinuaciones sexuales, invitaciones o comentarios no deseados; 

· Exhibiciones visuales como carteles, fotografías, caricaturas, dibujos o gestos despectivos y/o de orientación sexual; 

· Conducta física que incluya agresión, contacto no deseado, bloqueo intencional del movimiento normal o interferencia con el trabajo debido al sexo, la raza o cualquier otra base protegida; 

· Amenazas y demandas de someterse a solicitudes sexuales como condición para continuar en el empleo, o para evitar alguna otra pérdida, y ofertas de beneficios laborales a cambio de favores sexuales; 

· Represalias por denunciar o amenazar con denunciar acoso; y 

· Comunicación a través de medios electrónicos de cualquier tipo que incluya cualquier conducta que esté prohibida por la ley estatal y/o federal, o por esta política. 

Se alienta a cualquier persona que crea que ha sido objeto de discriminación, acoso u otra conducta prohibida a presentar la queja lo antes posible después de un incidente. Las quejas se pueden presentar ante el Comité de Personal de la Iglesia o el secretario/a del consistorio. Se les pedirá a los denunciantes que proporcionen detalles del incidente o incidentes, los nombres de las personas involucradas y los nombres de los testigos. Lo mejor es comunicar una queja por escrito, si es posible, pero esto no es obligatorio. 

El consistorio de la iglesia, a través de un comité de investigación, emprenderá inmediatamente una investigación oportuna, exhaustiva y objetiva de las acusaciones, la cual se mantendrá confidencial en la medida de lo posible para llevar a cabo una investigación efectiva. Se dará un seguimiento del progreso de la investigación para garantizar el debido proceso adecuado y una conclusión oportuna y razonable basada en la evidencia recopilada. No se permitirán represalias contra ninguna persona por cooperar o ser parte de una investigación. 

Si se determina que ha ocurrido discriminación, acoso u otra conducta prohibida, se tomarán medidas correctivas efectivas de acuerdo con las circunstancias involucradas. Cualquier empleado que se determine que es responsable de acoso u otra conducta prohibida estará sujeto a las medidas disciplinarias apropiadas que pueden incluir el despido. El secretario/a del consistorio informará a todas las partes interesadas sobre los resultados de la investigación en la medida en que lo permitan las limitaciones de privacidad. 

La PIPH no tomará represalias contra ninguna persona por presentar una queja y no tolerará ni permitirá represalias por parte de los empleados/as o voluntarios/as de la iglesia. Es ilegal que la PIPH degrade, suspenda, reduzca, no contrate o considere la contratación por encargo, no dé la misma consideración al tomar decisiones de empleo, no trate imparcialmente en el contexto de cualquier recomendación de empleo posterior que la iglesia pueda hacer, afecte negativamente las condiciones de trabajo o niegue cualquier beneficio laboral a una persona porque esa persona se ha opuesto a las prácticas prohibidas por la Ley de Empleo de California o ha presentado una queja, testificado, asistido o participado de cualquier manera en una investigación, procedimiento o audiencia realizada por la Comisión Federal para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo o el Departamento de Empleo y Vivienda Justos de California. Si cree que ha sido objeto de represalias, debe presentar una queja por escrito a una o más de las partes enumeradas anteriormente tan pronto como sea posible después del incidente.

La PIPH motiva a todos los empleados/as a reportar/informar inmediatamente como se describe anteriormente cualquier incidente de discriminación, acoso u otra conducta prohibida por esta política para que las quejas puedan resolverse de manera rápida y justa. La Comisión Federal para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo (www.eeoc.gov, por sus siglas en inglés) y el Departamento de Igualdad en el Empleo y la Vivienda de California (www.dfeh.ca.gov por sus siglas en inglés)  investigan y procesan las quejas de discriminación y acoso prohibidos en el empleo y a quienes las personas pueden presentar quejas directamente, si sienten que la queja no se ha abordado satisfactoriamente o creen que han experimentado represalias. 

YO (nombre completo), ___________________________________________, hago constar que he leído el contenido de esta política sobre Prevención del Acoso y la he aceptado. Estoy de acuerdo con someterme a ella en el cumplimiento de mi ministerio o empleo. 

Firma: ______________________________________________________________________

Fecha: _______________________________________________________________________

PRIMERA IGLESIA PRESBITERIANA HISPANA-OAKLAND

Política de antirracismo

Miqueas 6:8 – “¡Él te ha mostrado, oh mortal, lo que es bueno! ¿Y qué es lo que espera de ti el Señor?: Practicar la justicia, amar la misericordia y caminar humildemente ante tu Dios.”

Enfrentando el Racismo: La política antirracista del Primera Iglesia Presbiteriana Hispana, afirma que "el racismo es lo opuesto a lo que Dios quiere para toda la humanidad. Es una mentira acerca de nuestros semejantes, cuando se dice que algunos son menos que otros". El racismo es un sistema de prejuicios raciales ejercido por quienes están en posiciones de poder, institucional como individual, consciente e inconscientemente, que está profundamente arraigado en la historia de los Estados Unidos y otras naciones poderosas. El racismo beneficia en particular a las personas blancas de la cultura dominante, al mismo tiempo que perjudica y oprime a las personas de color. 

El racismo también ha sido practicado consciente en inconscientemente por parte de las culturas mestizas contra las indígenas. Históricamente ha existido el prejuicio de parte de los mestizos de creer que son superiores a las personas de las culturas indígenas. Esta creencia mal fundada ha contribuido a que quienes creen ser superiores, por el color de la piel o simplemente por ser mestizos, se beneficien de privilegios políticos, económicos y religiosos y la vez discriminen y opriman a los demás. La Biblia dice: “Por supuesto, hacen bien cuando obedecen la ley suprema tal como aparece en las Escrituras: «Ama a tu prójimo como a ti mismo; pero si favorecen más a algunas personas que a otras, cometen pecado. Son culpables de violar la ley.” (Santiago 2:8-9)

Nosotros/as, como iglesia Presbiteriana en los Estados Unidos, somos parte de una institución fundada e históricamente dirigida por personas blancas. Debemos reconocer esa realidad y sus implicaciones influye en el trabajo que hacemos. Nosotros/as estamos innegablemente implicados/as en los legados arraigados del racismo sistémico y la supremacía blanca que continúan dando forma a los Estados Unidos en general, a nuestro Presbiterio e iglesia. 

La PIPH tiene el mandato de enfrentar el racismo para abrazar el antirracismo como una parte importante de nuestra identidad. Con este fin, declaramos inequívocamente que el racismo y todas las formas de discriminación y marginación son pecados contra la humanidad y contra Dios, inconsistentes con nuestros valores cristianos e inaceptables dentro de nuestra congregación. Entendemos que nuestra iglesia debe desaprender y desaparecer los valores y estructuras racistas existentes que persisten a pesar de nuestros valores e intenciones expresados si queremos crear una iglesia antirracista donde todas las personas sean tratadas con respeto, con compasión y que todos los dones sean valorados y alentados.

Nosotros/as reconocemos los avances que hemos logrado, al mismo tiempo que reconocemos que hay más trabajo aún por hacer. A medida que nos esforzamos por ser una iglesia antirracista, nos comprometemos, entre otros, a lo siguiente: 

• Arrepentirnos del papel que hemos desempeñado y seguimos desempeñando colectiva e individualmente en la creación y el mantenimiento del racismo sistémico (Por ser parte de la IPEEUU-PCUSA). 

• Proporcionar capacitación en cuanto al antirracismo y humildad cultural para empleados/as, líderes y voluntarios/as, según lo indicado por la política antirracista de la iglesia. 

• Desarrollar e implementar prácticas y estrategias para interrumpir y desmantelar el racismo sistémico y la opresión en la iglesia. 

• Luchar por la igualdad racial en todas sus expresiones.

• Trabajar en colaboración con otras congregaciones y comunidades en sus esfuerzos ministeriales contra el racismo. 

• Actuar con valentía y creatividad contra la brutalidad policial, la supresión de votantes, la inequidad educativa, acceso a la vivienda y de atención médica, y otros actos y prácticas de racismo sistémico a nivel federal, estatal, del condado y local; y 

• Poner en práctica las directrices de la Asamblea General para construir una iglesia intercultural en la que prevalezcan la justicia y la equidad. 

Reconocemos que esta labor no será fácil. Pero, como afirma nuestra política antirracista en toda la iglesia: "Debido a nuestra comprensión bíblica de quién es Dios y lo que Dios quiere para la humanidad, la IP (EE.UU.) debe oponerse, hablar en contra y trabajar contra el racismo. El esfuerzo antirracista no es opcional para los cristianos. Es un aspecto esencial del discipulado cristiano, sin el cual dejamos de proclamar la Buena Nueva de Jesucristo". 

YO (Nombre y completo), ___________________________________, hago constar que he leído el contenido de esta política sobre el Antirracismo y la he aceptado. Estoy de acuerdo con someterme a ella en el cumplimiento de mi ministerio o empleo. 

Firma:________________________________________________________________________

Fecha:_______________________________________________________________________

